
  

  

Quito, 28 de Abril de 2014 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

Presente.- 

Yo, Paulina Regalado Yépez, en calidad de Presidente Ejecutivo y Representante Legal de 

la Compañía Desarrollos Fotovoltaicos de Ecuador S.A., con RUC número 1792349419001, 

por medio de la presente autorizo a Esteba Herrera Giler, de la cedula de ciudadanía 

1719257105 y a la señorita Maria Jose Espinosa Cordona, de la cedula de ciudadanía 

1716638505, para que presenten el trámite de actualización de datos generales de la 

Compañía a la cual represento y cualquier documentación de la mencionada causa. 

Pt As Yépez 

C.C. 171364149-4 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del Ecuador, hoy día, veinte y 
ocho de abril de dos mil catorce, de conformidad con la facultad prevista en el numeral nueve del 
Artículo dieciocho de la Ley Notarial, ante mi ABG. MARÍA LAURA DELGADO VITERI, 

NOTARIA VIGÉSIMO PRIMERA de este cantón, comparece la señorita Doctora PAULINA 
REGALADO YEPEZ, soltera, ecuatoriana y domiciliada en Quito, portadora de la cédula de 
ciudadanía número 1713641494, en su calidad de Presidente Ejecutivo y Representante Legal de la 
Compañía DESARROLLOS FOTOVOLTAICOS DE ECUADOR S.A., con el objeto de reconocer 
la firma y rúbrica que consta en el presente documento de Autorización. Al efecto juramentado que 
fue en legal forma y previo el cumplimiento de las formalidades legales, manifiesta que la firma y 
rúbrica constante en el presente documento es propia, la misma que usa en todos sus actos públicos y 
privados, y como tal la reconoce. Igualmente, la compareciente juramenta que los documentos que se 
adjuntan no son fraudulentos, y que los datos proporcionados son los correctos, eximiendo de 

responsabilidad a la Notaria si ellos fueran erróneos o falsos así como también se exime del uso 
doloso o fraudulento que se pueda hacer del presente reconocimiento. Leída que fue esta acta al 
compareciente, se afirma y ratifica en ella, y firma en unidad de acto con la suscrita Notaria.- De 
todo lo cual doy fe.- 

   

  

Pra apar esto 
Pauliña Regalado Yépez 

C.C. 171364149-4 

  

Abg. Mara Laura Delgado Viten 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA CANTÓN QUIO 

 


